
OFICIO N* 0089TESSA 

Quito, a 26 de enero del 2016. 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Edwin Lincango Lincango en mi calidad de GERENTE de la Compañía de 

“Transporte Estudiantil SHYRYSTRANS S.A” pongo en su conocimiento que se ha realizado la 

transferencia de DOS Acciónes del Sr. Segundo Antonio Gallegos Samaniego a favor de 

la Sra María Beatriz Llumiquinga Chalco. 

a) CEDENTE.- Sr. Segundo Antonio Gallegos Samaniego con cédula de identidad 
número 060078141-3 (Ecuatoriana). 

b) CESIONARIO.- Sra María Beatriz Llumiquinga Chalco. con cédula de identidad 
número 170893083-7 (Ecuatoriana). 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, 

4 

> 
Ing. Edwin Lincango Lincango.



Quito, a 26 de enero del 2016 
Señor Ing. 

Edwin Lincango Lincango 

GERENTE DE CIA. DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL SHYRYSTRANS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Segundo Antonio Gallegos Samaniego , accionista de la CIA. DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL SHYRYSTRANS S.A., tengo a bien informar la transferencia realizada 

de manera libre y voluntaria, de DOS acciónes nominativas, ordinaria y liberada que 

dispongo en la compañía de su representación legal, con todos los derechos y 

obligaciones, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE No. DE VALOR DE CESIONARIO 
TITULO LA ACCION 

SEGUNDO 000172 40,00 MARIA BEATRIZ 
ANTONIO 000227 40,00 LLUMIQUINGA CHALCO 
GALLEGOS 
SAMANIEGO 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

C.l. 060078141-3 C.!. 170893083-7             

Transferencia que pongo en su conocimiento, para que se sirva proceder conforme lo 

disponen los Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, esto es, se registre en el Libro de 

Acciones y Accionistas y se comunique a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia de lo señalado, la presente firmamos CEDENTE y CESIONARIO.     
Atentamenté 

SegundoAn! a E: S María E Llumiquinga Ch. 

CEDENTE: CESIONARIO: 

Nariolico lero Paiz, o 
María coloso PERE quilema. 

CONYUGUE


